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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION
4^60 ............................ 700 pesetas
Síiaestre...................... 400 -
Trimestre .... 225 —
Número corriente . . 7 —
Número atrasado . . 10 -
Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se Insertarán a 
quince pesetas la linea.

Í Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 

sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficiql del Esttido.— (Artículo 1.” del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrado^ del BOLETÍN OFICIA!.

Suscripciones y anuncios se sendrón 
previo pago.
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ADMINISTRACB PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 19/1976
Habiéndose solicitado de este Go

bierno Civil autorización por un año 
para anclar globos cautivos publici
tarios sobre esta capital y provin
cia, por la ernpresa ALPA, publi
cidad aérea, con domicilio en Bilbao, 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de da Presidencia del Gobier
no de 20 de diciembre de 1966, que 
reglamenta la. propaganda aérea co
mercial, y cuya propaganda se efec
tuará con globos de\su flota, remol
cando carteles con las marcas y slo
gans vigentes en las campañas de 
prensa, radio y tedevisión, aprobados 
por el Ministerio de Información y 
Turismo, sin provocación de moles
tias al público ni daños al bien co
mún; de conformidad con lo esta
blecido en el apartado 4.° de la ci
tada Orden y Circular del Ministe
rio de la Gobernación de 20 de fe
brero de 1967, se concede un perío
do de audiencia para que los seño
res alcaldes de los Ayuntamientos 
de la provincia puedan exponer, en 
el plazo de tres días, las alegaciones 
y objeciones, que estimen pertinen
tes respecto a la petición formulada 
por la citada empresa, significándo

se que de no hacerlo se entenderá 
el informe favorable, continuándose 
el procedimiento.

_ Valladoilid, 11 de febrero de 1976. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Circular num. 21/1976
Habiéndose solicitado dé este Go

bierno Civil autorización, por un 
año, para anclar globos cautivos pu
blicitarios sobre esta capital y pro
vincia, por la Empresa RUTA, Pu
blicidad Aérea, con domicilio en 
Murcia, Plaza de Santa Eulalia, nú
mero 10, de acuerdo con lo dispues
to en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de diciembre de 
1966, que reglamento la propaganda 
aérea comercial, y cuya propaganda 
se efectuará con globos de su flota, 
remolcando carteles con las marcas 
y slogans vigentes en las Campañas 
de Prensa, Radio y Televisión apro
badas por el Ministerio de Informa
ción y Turismo, sin provocación de 
molestias al público ni daños al 
bien común, de conformidad con lo 
establecido en el apartado 4.® de la 
citada Orden y Circular del Ministe
rio de la Gobernación de 20 de fe
brero de 1967, se concede un pe
ríodo de audiencia para que los se
ñores alcaldes de los Ayuntamientos 
de la provincia puedan exponer, eri 

el plazo de tres días, las alegaciones 
y objeciones que estimen pertinen
tes respecto a la petición formulada 
por la citada empresa, significándo
se que de no hacerlo, se entenderá 
el informe favorable, continuándose 
el procedimiento.

Valladolid, 12 de febrero de 1976. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

Delegación Provincial de Agricultura

CIRCULAR NUM. 22-1976

Habiéndose presentado la epizootia 
de agalaxia contagiosa, en el ganado 
de la especie ovina existente en 
el término municipal de Villafrechós, 
este Gobierno Civil, a propuesta de 
la Delegación Provincial de Agricul
tura, y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, capítulo XII, 
título II, del yigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(Boletín official ¿leí Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oñcial de la existencia de dicha en
fermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los apriscos de don Pedro 
Espeso; señalándose como zema in
fecta, los referidos apriscos; como 
zona sospechosa, todo el término.

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermós y
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2 I6 de febrero de 1976

sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Delegación Provincial de Agricultura, 
se amplían a las consignadas en el 
Capítulo XXXVI del vigente Regla
mento de Epizootias y vacunación 
obligatoria contra la citada enfer
medad.

Valladolid, 12 de febrero de 1976. 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Desierta la primera subasta para 

adjudicación del aprovechamiento 
de pastos del monte «Valdehermoso 
y otros», anunciada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 2, 
de 3 de enero próximo pasado, se 
anuncia segunda subasta en las mis
mas condiciones que lá anterior y 
que a continuación se extractan:

Duración del aprovechamiento: 
Seis meses.

Tipo de licitación: Once mil dos
cientas cincuenta pesetas, al alza.

Fianza provisional: 225 pesetas.
Garantía definitiva: 4 por 100 del 

precio de adjudicación.
Plazo de presentación de plicas: 

Veinte días hábilés a partir de la 
publicación de este anuncio.

Apertura: A las trece horas del 
primer día hábil siguiente al de ter
minación de presentación de plicas.

Modelo de proposición: Consta en 
el anterior anuncio.

Castronuevo de Esgueva, 9 de fe
brero de 1976.—El alcalde, Mariano 
García.

476—336

FUENSALDAÑA
Por acuerdo del Ayuntamiento se 

anuncia subasta pública del aprove
chamiento del prado «Pradejón y 
Agregado» de los Propios de este 
Municipio, en su estado natural de 

prado, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, a las doce horas del día 
en que se cumplan veintiuno de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Se admitirán pliegos optando to
mar parte en la subasta hasta las 
trece horas del día anterior en que 
tenga lugar la misma.*

El arredanmiento será desde la 
fecha de la adjudicación definitiva 
hasta el día treinta y uno de diciem
bre del año actual, bajo el tipo de 
tasación de treinta mil pesetas.

Al pliego que se presente, que lo 
será en sobre cerrado y lacrado, se 
acompañará resguardo de la fianza 
reglamentaria de mil ochocientas 
pesetas y declaración de capacidad 
e incompatibilidad.

En lo no previsto en el presente 
anuncio se regirá por el pliego de 
condiciones económico-administrati
vas.

Fuensaldaña, 4 de febrero de 1976. 
El alcalde (ilegible).

352—337

MEDINA DEL CAMPO
Habiendo qu e d ado desiertas la 

primera y segunda subasta del apro
vechamiento forestal de 387 pinos 
secos del monte de propios del Mu
nicipio denominado «El Alto», «La 
Cabaña» y «Pozuelo» y resuelto por 
el Distrito Forestal de- Valladolid 
una baja del tipo base de licitación, 
se anuncia tercera subasta con el 
nuevo tipo de licitación de 106.250 
pesetas al alza.

El plazo de presentación de pro
posiciones es el de diez días hábiles 
a contar del siguiente hábil al de la 
publicación de este anuncio en' el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.

Las demás condiciones, que siguen 
en vigor, fueron publicadas en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, número 286, de fecha 19 
de diciembre último, y entre ellas las 
siguientes:

Aprovechamiento de 387 pinos se
cos, recogidos y apilados en 387 tro
zas, que cubican, aproximadamente, 
75 metros cúbicos de madera, 50 me
tros cúbicos de leña gruesa y 125 
metros cúbicos de fustes, de los 
montes El Alto, La Cabaña y Po
zuelo.

Medina del Campo, 6 de febrero 
de 1976.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo.

408—338

MEDINA DEL CAMPO
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento Pleno, el presupuesto ordi
nario, para el ejercicio de 1976, 
estará de manifiesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin
ce días, durante cuyo pilazo cual
quier habitante del término o per
sona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen pertinentes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

Medina del Campo, 11 de febrero 
de 1976.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo.

457—339

LA PARRILLA
Habiendo quedado desiertas la 

primera y segunda subasta para la 
corta y aprovechamiento de 227 cho
pos de la Arboleda municipal, cuya 
subasta fue anunciada en él «Bole
tín Oficial» de la provincia núme
ro 245, de fecha 28 de octubre .de 
1975, este Ayuntamiento ha acorda
do. la celebración de la tercera su
basta bajo el tipo de tasación de 
300.000 pesetas, cuya .subasta tendrá 
lugar a los veinte días hábiles con
tados desde el siguiente en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las doce 
de la mañana.

La admisión de pliegos hasta el 
día anterior a la subasta a las ca
torce horas.
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l6 de febrero de 1976. 3

los pliegos de condiciones y re- 
,quisitos exigidos para el aprovecha
miento se hallan de manifiesto al 
público en la S ecre tari a de este 
Ayuntamiento.

La Parrilla, 3 de febrero de 1976. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

_________ 351—340

PEÑAFIEL -
Se halla expuesto al público en la 

Secretaría, el padrón municipal de 
habitantes con referencia a 31 de 
diciembre de 1975) por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo se 
pueden presentar cuantas alegaciones 
o reclamaciones estimen oportunas. 

Peñafiel, 3 de febrero de 1976.— 
El alcalde, Antonio Morán.

326—341

lOMINISTRAGI^DE JUSTICIA
AUDIENCIATERRITORIAL

EDICTO

.Don José García Aranda, presidente 
de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid.
Hago saber; Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso, que ha que
dado registrado con el número 42 de 
1976, por el procurador don Angel 
Díaz Cerrera, en nombre y represen
tación de don José María de María 
González, contra la validez de la 
-elección y subsiguiente proclama
ción de alcalde electo del Ayunta
miento de Pollos (Valladolid), la cual 
tuvo lugar en expresada localidad el 
.día 25 de enero de 1976, ante la 
Junta Local del Censo- Electoral de 
dicha villa.

Esta Sala, en resolución de esta 
fecha, ha admitido a trámite expre
sado recurso, y ha acordado la publi
cación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, por el que se anuncia la 
interposición de aludido recurso, y 
se concede un plazo de diez, días a 
fin de que dentro de él comparezcan 
para coadyuvár u oponerse al mismo, 
cuantos lo deseen y reúnan las con

diciones de ser españoles, estar en 
pleno goce de sus derechos civiles y 
políticos y ostenten la cualidad de 
electores en el municipio de Pollos.

Dado en Valladolid, a dos de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis.—José García Aranda.

369

Don Jesús Humanes López, secreta
rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Certifico: Que en el rollo 90 de 

1975, referente a los autos a que se 
hará mérito, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así;

Encabezamiento: En la ciudad de 
Valladolid, a veintiséis de enero de 
mil novecientos setenta y seis, en 
ilos autos procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito 
número uno de los de Zamora, se
guidos entre partes, de una, como 
demandantes, por doña Florencia 
Rodríguez Barquero, casada con 
don José Real Peláez, mayores de 
edad, labrador y vecinos dé More
ruela de los Infanzones, representa- 
dada por el procurador don Luis de 
la Plaza Recio y defendida por el 
letrado don Ignacio Serrano Serra
no, y don Manuel Gómez Crespo, 
mayor de edad, soltero, labrador, y 
doña Montserrat Gómez Crespo, ma
yor de edad, casada con don Satur
nino Chamorro Lozano, labrador y 
vecinos de Moreruela de los Infan
zones, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en 
cuanto a los mismos se han enten- 

. dido los actuaciones en los Estrados 
del Tribunal y de otra, como de
mandado, por don Andrés Conde Lo
zano, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Torres del Carrizal, 
representado por el procurador don 
Waldo Nieto García y defendido por 
el letrado don Eduardo Finat Gó
mez, sobre rétracto de finca rústica, 
cuyos autos penden ante este Tri
bunal Superior en virtud del recur
so de apelación interpuesto por la 
demandante doña Florencia Rodrí

guez Barquero, contra la sentencia 
que con fecha diez de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco, dic
tó el expresado Juzgado.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia del señor juez de primera 
instancia número uno de Zamora, 
en cuanto da lugar al retracto que 
intenta doña Florencia Rodríguez 
Barquero, el cual también se rechaza 
y así desestimamos íntegra la de
manda, quedando totalmente ai- 
suelto don Andrés Conde Lozano, 
sin expresa condena de costas en 
ninguna de las dos instancias. Así 
por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al 
rollo de Sala y cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se publicarán en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Zamora por la incomparecencia, 
ante esta Superioridad de los de
mandantes y apelados don Manuel y 
doña Montserrat Gómez Crespo, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.

La anterior sentencia y su publi
cación fueron leídas en el mismo día 
a las partes y notificada al siguiente 
así como en los Estrados del Tri
bunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a treinta de enero de 
mil novecientos setenta y seis.—^Je
sús Humanes López.

461—342

Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.
Hace saber: Que en el juicio eje

cutivo 146-74-B, seguido a instancia 
de Financiera Seat, S. A. (FISEAÍ), 
contra don José Luis Martín More
no, mayor de edad, industrial, ve
cino de Salamanca, calle Bolívar, 
número 5, ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, término de
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qpho días, por pujas a la llana y 
demás formalidades de Ley. los si
guientes bienes muebles depositados 
en el propio, demandado, donde pue
den ser examinados: >

Un automóvil Seat, modelo 1.430, 
matrícula SA-3.872-A; tasado en cien 
mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las doce quince horas del día 
veintisiete de los corrientes, debien
do los licitadores consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, al menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
no admitiéndose, asimismo, postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a tres de fe
brero de mil novecientos setenta y 
seis.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

364—343

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez' de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio ejecutivo número 
723’75-A, a instancia de «Finanzauto 
y Servicios, S. A.»,-contra «Jesús R. 
de Tapia, S. L.», sobre pago de can
tidades, en el que a instancia de la 
parte , ejecutante y en período de 
ejecución de sentencia, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes 
embargados que después se reseñan, 
advírtiéndose:

I .° Que la. subasta es primera y 
se celebrará en este Juzgado, el día 
veintisiete de febrero próximo, a las 
once de la mañana.

2 .° Que para tomar parte en ella 
deberán los licitadores consignar pre
viamente, una cantidad igual por lo 
menos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Una máquina retroexcav<idora, 
marca JGB, modeló 3-C, chasis 384- 
B-I73493- ■

Otra máquina igual marca JGB, 
modelo 3-D-ll, chasis 164400.

Se encuentran valoradas en un 
millón doscientas mil pesetas y de
positadas en poder del demandado, 
con domicilio en Salamanca, calle 
Ruiz Aguilar, número 2, 3.°

Dado en Valladolid, a cinco de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

438—344

ANUNCIOS OFICIALES
C A M P S A

Plan General de Estaciones 
de Servicio -1976/80

Con fecha 11 de febrero de 1976 la 
Delegación del Gobierno en CAMP
SA, de conformidad con la propues
ta de esta Compañía, aprobada por 
su Consejo de Administración y en 
virtud de la facultad establecida en 
el párrafo 2,° del artículo 2 del Re
glamento 5.3.70, ha acórdado apro
bar el Plan General de Estaciones 
de Servicio para el quinquenio 
de 1976/80.

Según lo establecido en el acuerdo 
de aprobación por la Delegación del 
Gobierno, para general publicidad 
se publicarán las previsiones en el 
«Boletín Oficial» de cada provincia, 
pudiéndose presentar las solicitudes 
de admisión a trámite, el siguiente 
día hábil a aquel en que aparezcan 
publicados en los diferentes «Bole
tines Oficiales» de las provincias, 
los Planes respectivos. La presenta
ción de solicitudes de admisión a 
trámite se efectuará necesariamente 
en Registro general de las Oficinas 
Centrales de CAMPSA, calle Capitán 
Haya, 41, en Madrid. Todas las soli
citudes presentadas con anterioridad 
a esta publicación, serán denegadas 
de oficio. . • .

Se mantiene la norma establecida 
en el Plan anterior, en cuanto que, 
al extinguirse lá concesión de una 
estación de servicio en funciona
miento, se crea automáticamente la 
conveniencia de una nueva instala
ción que sustituya a la cancelada, 
en atención a la zona inmediata 0 
tramo de carretera a que aquélla 
estaba destinada. Igual criterio se 
aplicará cuando, alguna de las so
licitudes que al 31 de diciembre de 
1975 se encuentre en cualquiera de 
las fases de concesión y sea desesti
mada definitivamente.

A continuación se señalan las es
taciones de servicio que pueden ser 
solicitadas y aquellas otras que se 
encuentran en fase de concesión.
Provincia de Valladolid.— Período 
de 1976/1980.
Suelo urbano.
Valladqlid: *

1. Estación de Servicio «CONVE
NIENTE» (Procedente del Plan an
terior, a ubicar en el Barrio de San 
Pedro Regalado o Barrio de Es
paña).
EE, SS. en fase de concesión.—Pe

ríodo 1971/1975.
Admitidas a trámite:

1. Estación de servicio en Valla
dolid, carretera de Circunvalación, 
número 113.

1. Estación de servicio en Valla
dolid, carretera Valladolid - Rueda- 
Medina del Campo, km. 4,200,

1, Estación de servicio en Pala
cios de Campos, carretera C-612,. 
Medina de Ríoseco-Villamartín, ki
lómetro 38,900,

1, Estación de servicio en Fom
bellida de Esgueva, carretera Valla- 
dolid-Tórtoles, km, 47,300,

Valladolid, 13 de febrero de 1976. 
Compañía Àrrendataria del Monopo
lio de Petróleos,. S. A.— Agencia 
Coimercial de Valladolid (ilegible).

497—345
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